
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Rafael Fernández Ve- 
negas, representado por el Letrado señor Lans Sans, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de siete de julio y ca
torce de noviembre de rail novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas 
a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, par
cialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el de
recho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüedad en el 
empleo de~ Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley cin
co/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración 41 pago de las cantidades que resul
ten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario-de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.
Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge-

neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

6941 ORDEN 111/10012/1982, de 5 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de no
viembre de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Fernando Gazapo de 
Sárraga, General de  Brigada de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

  entre partos, de una, como demandante, don Femado Gazapo 
de Sárraga, que postula Por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Real Decreto 396/1977, de 18 
de febrero, y acuerdo del Ministerio del Ejército de 31 de mayo 
de 1977. se ha dictado sentencia con fecha 4 de noviembre de 
1981, cuya parte dispositiva es como "sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el excelentísimo señor don Fernando Ga
zapo de Sárraga contra Real Decreto trescientos noventa y 
ocho/mil novecientos setenta y siete, de dieciocho de febrero, y 
acuerdo del Ministerio del Ejército de treinta y uno de mayo 
del mismo año, desestimando el recurso de reposición, ñor los 
que se fijó la antigüedad del recurrente como General de Briga
da de Caballería el once de febrero de mil novecientos seten
ta y siete, declaramos tales acuerdos conformes con el orde
namiento jurídico. Sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 27 
de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/1381, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios térmi
nos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de febrero do 1982 —P. D., el Subsecretario de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.

Excmo. Sr. General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

6942 ORDEN 111/10011/1982, de 5 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con techa 25 de 
noviembre de 1961, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Gratal Nú
ñez, Teniente Coronel de Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta de) Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Gratal 
Núñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 11 de julio (Orden del 19) y 31 de octubre de 
1979 se ha dictado sentencia con, fecha 25 de noviembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Te
niente Coronel de Infantería do Marina retirado don Joaquln 
Gratal Núñez, debemos anular y anulamos los acuerdos de la

Sala de Gobierno, del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
once de julio (Orden del diecinueve) y treinta y uno de octubre  
de mil novecientos setenta y nueve, este último denegatorio 
de la reposición del primero, como contrarios a derecho en el 
extremo en que ha sido jmpugnado y en consecuencia decla
ramos el derecho del actor a que se le señale nuevo haber 
pasivo, computándose catorce trienios de proporcionalidad diez 
con ios efectos económicos consiguientes desde la fecha inicial 
del comienzo del devengo de la pensión. 

No se hace expresa imposición de las costas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
la Orden 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

6943 ORDEN 111/10010/1982, de 5 de febrero por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 
de marzo de 1979, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eusebio García Ló
pez y otros, personal al servicio del Instituto Na
cional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Eusebio 
García López y varios más, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Aire de fecha 9 de diciembre de 1975 y 12 de 
enero de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 12 de marzo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Le
trado don José Garrido Palacios en nombre y representación de 
don Eusebio García López y otros, que se relacionan en el en
cabezamiento de esta sentencia, contra resoluciones del Minis
terio del Aire de nueve de diciembre de mil novecientos seten
ta y cinco y doce de enero de mil novecientos setenta y siete, 
que anulamos, ordenando a 14 Administración que proceda a cla
sificarlos como personal laboral del apartado e) de la disposi
ción transitoria primera-uno del Decreto doscientos veinte mil 
novecientos setenta y tres, de ocho de febrero, sin hacer condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su' virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 303) y 
en uso de las facultades que me confiere la Orden 1(3/1981, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
¡a expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1982 —P. D , el Subsecretario de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.

Excmo. Sr. General Jefe del Estado Mayor del Ejército del
Aire.

6944 ORDEN 111/10018/1982, de 5 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Carlos Romero de Lecea, 
Comandante Auditor de la Armada, retirado.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Carlos Ro
mero de Lecea. quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 18 de diciembre de 1978 y 5 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 2 de junio de 1981, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Carlos Romero de Lecea contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta



y ocho y cinco de abril de mil novecientos setenta y nueve, 
que declaramos conformes a derecho, sin costas.

•Así Por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos.»

En virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati va, de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere ¡a Orden 113^ 1981, de 31 de agosto, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Le ciu. digo a V. E.
Di; s guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 5 de febrero de 1982 -i. D., el Subsecretario de Po 

liticr de Defensa, Angel Liberal Lucini.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.
*

6945 ORDEN 111/10017/1982, de 5 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Miguel Pacíos Alva- 
rez. Teniente de Complemento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en un; a instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na- 
cictia., entre partes, de una, como demandante, don Miguel 
Patio= Aivarez, quien postula-por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de julio de 1979 y 13 de junio de 1980, 6e ha 
dictado sentencia con fecha 22 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Miguel Pacios Alvarez contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintisiete de julio de mil novecientos setenta y nue
ve y trece de junio de mil novecientos ochenta, que declara
mos conformes a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, -de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere la Orden 113/1981, de 31 de agosto, dispongo que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1982.—P. D.. el Subsecretario de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.

Excmo. Sr. General Jefe del Estado Mayor del Aire.

6946 ORDEN 111/00440/1982, de 11 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de 
octubre de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Genaro Zapata Aparicio, 
Marinero Fogonero de la Armada, retirado.

Excmo. Sr.: En ej recurso contencioso-administrativo seguido 
en ur.Ka instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante don Genaro Zapata 
Apa ic.o. Marinero Fogonero de la Armada, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del CSJM de 12 de agosto y 5 de noviembre 
do 1980, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre de 
1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos Que estimando ei recurso interpuesto por don 
Genaro Zapata Aparicio, Marinero Fogonero de la Armada, 
hoy retirado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar —Sala de Gobierno— de doce de agosto y cinco 
de noviembre de mi] novecientos ochenta, en el extremo del 
porcentaje que se le aplicó para señalarle el habr pasivo 
—único impugnado—, debemos anular y anulamos en. ese punto 
los dichos actos, y, en su lugar, declaramos el derecho del 
actor a que le sea señalada nueva pensión con arreglo al 
noventa por ciento del regulador que le fue reconocido, con 
los efectos económicos consiguientes. Se imponen las costas 
can-acias a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legis
lativa definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido on la Ley 
regu.adora de la Jurisdicción Cont-ncioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 (»Boletln Oficial del Estado» número 363). 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/81,

de 31 de agosto dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V . E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de Po

lítica de Defensa, Angel Liberal Lucini.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

6947 RESOLUCION de 10 de marzo de 1982, de la Co
mandancia de Obras de la Séptima Región Militar, 
referente al levantamiento de actas previas a la 
ocupación de terrenos, para acuartelamientos y 
campo de tiro e instrucción, en la zona de Alba 
de Tormes (Salamanca).

En cumplimiento de lo recogido en el artículo 52, 2.°, de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre de 1054, y 
la Orden 370/90 004/1982, de 19 de febrero, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo de 
.1982, en el que 6e recoge la urgente necesidad para la defensa 
de la ocupación urgente, por expropiación forzosa de terrenos, 
para acuartelamientos y campo de tiro e instrucción, en la 
zona de Alba de Tormes (Salamanca), se anuncia que en los 
días, horas y lugares que se señalarán en las publicaciones y 
medios a que hace referencia dicho artículo 52 de la Ley arri
ba mencionada, se procederé al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación.

Valladolid, 10 de marzo de 1082.—5.175-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

6948 ORDEN de 5 de febrero de 1982 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 82/1980, de 
30 de diciembre, sobre conservación de energía.

limo. Sr.: Vistos los informes favorables emitidos por la 
Comisaria de Energía y Recursos Minerales a los proyectos de 
ahorro energético presentados por las Empresas que ai final 
se citan, por encontrarse contenido el alcance de los mismos 
en lo indicado en el articulo 2.° de la Ley 82/1980, de 30 de di
ciembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 
y 15 de la Ley 82/1080, de 30 de diciembre, ha^tenido a bien 
diepener:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo y a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, so otorgan a las Empresas 
que al final se citan los siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del 50 Pbr 100 de la base impositiva del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en los actos y contratos relativos a ios 
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos 
que la mimas concierten con Orgnnimos internacionales o 
Bancos e instituciones financieras, cuando los fondos así ob
tenidos so destinen a financiar inversiones reales nuevas con 
fines de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, c), 1, 
de la Ley 81/1978, de 27 de diciembre, dol Impuesto sobre 
Sociedades, bonificación del 05 por 10o de la cuota que corres
ponda a los rendimentos de los empréstitos que emitan y 
de los préstamos que concierten los Organismos internacionales 
o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras, cuando los 
fondos obtenidos se destinen a financiar exclusivamente inver
siones con fines de ahorro energético o de autogeneración de 
electricidad.

Tres. Al amparo de lo Previsto en el artículo 10, f), 2, de la 
Ley 81/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda
des, se consideraré que las amortizaciones de las instalaciones 
sustituidas o de las pérdidas sufridas en su enajenación, con
forme a un plan libremente formulado por la Empresa bene
ficiaría, cumplen el requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las empresas inclui
das en ei articulo 2.' y cuyos objetivos queden dentro de lo 
expresado en el artículo l.° de la presonto Ley tendrán igual 
consideración que las previstas en el artículo 26 do la Ley del 
impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. 
Esta deducción se ajustaré en todos los detalles de su aplica
ción a la normativa de* la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cinco.—Exención de la Licencia Fiscal del impuesto indus
trial a que diera lugar la realización do actividades compren
didas en la presente Ley durante los cinco primeros años de 
dovengo del tributo.


